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Bucaramanga, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Vistas las respuestas allegadas por EPS FAMISANAR S.A.S  (Archivo 11 C1) y NUEVA EPS (archivo 
10 C1), mediante la cual atienden el requerimiento realizado por el Juzgado, informando la dirección 
de notificación de las demandadas EVANGELINA MUÑOZ ASCELAS  y WENDY JOHANA ZAPATA 
MUÑOZ, se ordena que por secretaria se ponga en conocimiento de la parte demandante las 
comunicaciónes en mención, a fin de que se adelanten las diligencias de notificación.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez,  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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